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Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
e EXTRANJERA

Divis'lS cunverlii)les

(I) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espaüa·L L M. E.
a los dólares de cuenlB. en que ~,e formaliCe intercflmhio ,-'on lus siguien
tes pHises, Colombia. Cuba, RE'públitR Dcmoc:rátka Alemana. Siria y
G ll í\1Cél f,i::uatotia!.

¡ dolar U. S. A fU
.l dólar canadiense
1 franco frances ,,"
1 libra esterlii"la
1 franco suizo

100 francos' belgas
1 marco alemán

100 litas italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 rn&rco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .. > •• " ••• .,.

FRANCISCO FRANCO

una participación indivisa del "esenta por ciento en la titula
ridad de los permisos otorgados, La aceptación de dicha par
ticipación habrá de realizarse por parte del INI dentro df'i
plazo de tres meses, a contar desde la publicación del pre
sente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado".

CuarteL-La valoración de las uportacionef> de los Hccionis
tas extraníeros qU8 no se efectúen precisamente en divisas d04

berá ser·sometida a ]8 aprobación del Ministerio de Industria,
que tendnl. en cuenta para ello los procios normales en el pats
de' origen.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del urtjculo treinta y
tres del Reglamento de doce de Junio de mil noveCientos CU1
cuenta y nueve, 18:5 condiciones primera y tercera constituyen
condiciones esenciales, cuya inobservancia ,lleva aparejada la
caducidad de los permisos.

So::du.-La caducidad de los pcrmi:=;os de investigación serú
únicamente declarada por causas imputables a la titular. pro
cediéndose en tal caso de acuerdo. con lo dispuesto en. los
articulos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro dl~l

Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta V
nueve. observándose en el trámite, en cuanto no se opon
gan a los preceptos citados, cuantos extremos se sefialan en
el articulo ciento cuarenta y cUatro del citado Reglamento,
quedando, en su caso, sujeto a las responsabiJidades pecu
niarias que en este último se pi'escriben para los casos de
renuncia total.

Articulo tercero.~Se autoriza al r-,.!flnhterio de Industria
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de 10 que en este Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado l:"n Madrid "
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LE'lONA

y NUNEZ DEL PINO

IV. Administración de Justicia

JCZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

DON BENITO

Don Ezequias Rivera Temprano, Juez de
Primera Instancia de don Benito y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de jurisdicción volun·
taria para la declaración de 'fallecimiento
de don 'reodoro Vicente Monago Caraba
Ha, nacido en Guareña, el día 9de
noviembre de 1878, hijo de Isidro y de To
masa, persona que se ausentó de Guare
ñu" en el año 19"29 y de la que ne se han....
vuelto atener noticias.

Ha in¡,tado dicho expediente su hij ..... po
lítica Rosa González Diaz.

Lo que ::;e hace público en cumplimi~n.

to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamientc Civil.

Dado en Don Benito a veintitrés de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.-El
Juez. Ezequías Rivera Temprano.-EI Se-
crclarío,-2.704-E. y 2," 17,4-19T3

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don J mm Benito Sola Castro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número do,; de El Ferro; del Caudillu,

Hago público: Que en este Juzgado, con
01. numero 147 de 1971, se sigue procedi
nw~nt() judicial sumnrio, regulado por El
i:-lxt!(:ulo:31 de la Ley Hipotecaria, a ins
t:lnC1Y . del Procurador don Ricardo Seijo
F~splnclra. en repreSentación de dOn Ma
nuel S,ilvar Gómez, mayor de edad, ca
sado, Hldllstrial, vecino de La Coruña,
c(J!1lra don Manuel Beceiro Fernández y
~u e.,p,j:,u, dOl'ia Carmen Dla,Z Urrutia, ma-

yores de edad, industrial el primero y
sus labores la segunc..a, y vecinos de El
Ferrol del CaudiHo, sobre reclamación
del importe del préstamo con garantía
hipotecaria, en cuyo procedimiento se
acordó sacar a pública y tercera subas
ta. sin ~ujeción á tipo, por término (le
veinte dias, de los tienes hipotecados
que se relacionan a continuación, seña
lándose para la celebración de tal acto,
que tendrá lugar en la Sala de Audien~

cía de este Juzgado, sito en calle Mag
dalena, 204, 1.", El Ferrol del CaudHIo.
a las doce harás dcl dia 15 de mayo de
1973, haciéndose saber .8- los licitadores
que los autos -S la certificación del Re
gistro de la Propiedad i'. que se refiere
la regla cuarta del articulo 13J de la Ley
Hipotecaria est.án de manifiesto en la Se
cretaria de est,~ Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulüción, y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes. si
las hubiera, al crédito del actor, conti
moTarán subsistentes, entendiendo que el
rematante las acepta y (lUeda subrogado
en la responsabilidad de las mismas sin
destinarse en su extinción el p¡'ecio del
reJUnte, debiendo los postores consignar
en el Juzgado o en (} establecimient.o
destinado a tal efech.' el diez por ciento
del tipo de la segunda subasta, con la
excepción que para el acreedor sei'iaJa la
regla 14 del indIcado artículo;

Carrelera de El F';'Tol-Ced8ira. pn Pe
i'ía~ de G~)itin, El Fenal de! CaudíJ1o.

J." Planta bala comercifll con una su·
perficio de 2BO melros cuadrados. que
linda: por la derecha, portal de la casa
y finca de doiia Rosa Frc,sco, cd'u la que
linda también j1í!r el fondo, \' por la iz
quierda, la Ü¡'l('U siguiente: -[nscripciÓll.
Procede la flnGa. .úuwro 19.121, tomo 813,

libro 185, folio 139 y que en la segunda
subasta tuvo por tipo 1.70::'.500 pesetas.

2." Casa compuesta ne planta baja co
mercial y cuatro pisos altos con tres vi
viendas por planta y dos portales de en·
trada, tiene una superficie de 295 metros
cuadrados y hnda: Norte, calle en pro~

yecto; Sur, la finca anterior; Este, de
Rosa Fre~co, y Oeste, la carretera El fe
rrol-Cede~ra. Inscripción; Tomo 813, li
bro 185, folio 142, finca número 122, ins
cripción púndiente y que en la segunda
suba3ta tuvo por tipo 3.750.000 pesetas,

y para su publicacióCl en el ~Boletin

Oficial de! Estado" expido el presente.
Dado en El Ferrol ¿el CaudiJJo a uno

de febren:? de mil novecientos setenta y
tres.-El Magistradv-Juez, Juan Benito
Sola Castro-El Secretario.-1.0B6-3.

t\1ADRlD

En virCud de providencia dictada en las
diligencias preparatorias número 58, de
1973, que se siguen en este Juzgado de
Primera Instancia numero seis de esta
capital, sitó en General Castaños, nu
mero 1, promovidos por el Procurador
seúor Garcia San Miguel, en nombre de
..Litton Business Systems de España, So
ciedad Anónima", .contra don Jaime de
paz y Gutierrez, se ha acordado citar al
demandado expresado para que compa
rezca. en dicho Juzgado el día 27 de los
corrientes, a las diez y media de su ma
f't.ana, a fin de que bajo juramento reco
nozca la legitimidad' de las firmas y rú
bricas que se interesan, bajo apercibimien"
to de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid para publicar en. el
.Boletín OHjcial del Estado" y tablón de
am.mcios de pste Juzgado "'l cuatro de abril
de 1973,~Ei Juez.-El Secretario.~L151-3.


